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el aludido fallo en el ..Boletín Of1cial del Estado", todo ello en
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a jos efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de septiembre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbani­
zación.

ORDEN de la de octubre de 1972 por la que se
dispone elcumplimiento de la sentencia dé 18de abril
de 1972, dictada porkt Sala Cuarta del TriburnU Su­
premo.

limo. Sr,: En el recurso contencioso'ad1nln~strativoque, en
única instancia, ha fallado la S$la Cuarta del.Tribunal.Supxvmo,
entre doña Maria del Pilar Fuoo.santa Hernáhd~Cuer\l'o-ArE)lgo.
.recurrente. y la Administración General del Es~do•• d,e,nlandada.
contra acuerdo de la. Comisión Provincial· de Urpanism.o'd~·Ovie­
do,.de 5 de agosto de 1967, sobre proyecto deurb:anJ:Zaéi6n.parcial
del barrio dePumf.trin, de Oviedo,se ha dittad<rpor dicha. Sala,
con fecha 18 de abril de 1972. sentencia cuya· parte dispositiva
dice así;

«Fallamos:. Que estimando el recurso interpuesto })or la re­
presentación de dona María del Pilar Fuensa,:iitaHernández.cuer­
vO-4rango- debemos declarar y declaramos la milidaddetodo lo
actuado incluso la resolución recurrida·reponiéndo l.(jsij:p.íos al
momento en que la Comisión Prov~ncialde U)'banisl1loordenó
que· contra.· su resolución cabia. recurso dea,lz~a ante la. Comi­
sión Central de Urbanismo. a fin de que diét~ otra ord?nando
que contra ella cabe el recurso contencioso~administrativo~nte

la Sala de este nombre de la Audiencia TerrltoriM de Oviedo·
en i?l plazo de dos meses, sin imposicióil d~ costas.

Así POi' esta muestra sentencia. qUe se puplic~ráenel ...Boletín
Oficial del. Estado.. e .insertará en la ..Coleoo.i0n Legi:slativalt~lo
pronunciamos. mandamos y firmamos. Valentin Sil:va~-PedroF.
Valladares.-Luis Bermúdez.-Adolfo Suát'é2;,---l!ntiq:ue Medina.

Publicación:- Leida y publicada ha sido la apterior sentenc~
por el Magistrado Ponente excelentísimo SefiQT Luis Bermúdez
Acero. celebrando audiencia pública enel.día de hoy·laS!'lla; Cuar~
ta de lo Contencioso Administrativo~ de lo que comoSeeretario
certifíco. Madrid. 18 de abril de 1972.-R. Rodríguez..~Rubricado.'"

En su virtud, este Ministerio de conformidad con 10: dispuesto
en el artículo 103 y siguiente de la Ley Heguladora de laJtü'isdic~

ción Contencioso~Administrativa,ha dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenda.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento
de las Corporaciones Locales y demás· interesados.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de octubre de 1972.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 19 de octubre de 1972, por la que se 'lis­
pone el cumplimiento de la sentencia que se. cita dic~

tada por la Sala Quinta del Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso administrativo que en
vía de apelación ha faBado la Sala Quinta del Tribunar Supremo,
en recurso interpuesto por la iepresentaci6n· de .V¡fbrica de Artí·
cuJos Industriales de Caucho, S. A.It.contraacuerdOsdel lumJo
Provincial de Expropiación, que fijó el precio a la·finoa húme­
ro 26-. e industria, del Sector Zona Norte, Polígono D.dela ave_
nida del Generalísimo, expropiada por la Comisión efe Pla;nea~
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrjd con fe­
cha la resolución del Jurado el 13 de- febrero y 10 de abril de
1970; se ha dictado sentencia por _la Sala· Qulntadel Tribunal
Supren;o el.:z...de junio del corriente año, cuya parte dísposHiva
dIce aSl:

"Fallamos: QUe debemos desestimar y desestimamos el recur­
so de apelación interpuesto por la entidad ..Fábrica de Artículos
ln~ustriales de Caucho. S. A._, conJ,ra la sentencia de la Sala
PrImera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri~
torial de Madrid el 7 de mayo de 1971, sobre justiprecio de la
finca número 26, del sector avenida del Generalísimo, Zona Norte,
Polígono D., expropiada por la Comisión del Area Metropolítana
de Madrid, confirmando en todas sus partes la s&ntenciaapelada,
3111 hacer expreSa imposición de COOitas.1t
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En su. virtud, este Ministerip .de conformidad con lo dispuesto
en los artic1.l;los 103 ysiguie,ntes de, la Ley Reguladora de la Juris­
dición Gontencioso~Adminl6trativaha' dispuesto se cumpla en sus
propios términos la expresada. setencia.

Lo que comunico a V. l.
Dios guaroe a V. I.
Madrid. 19 de octubre de 1972,-P. D., el Subsecretario. Anto­

nio de Leyva y Aaldia.

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeamiento
y Coordinación del Area Metropoli tana de Madrid.

ORDEN de 2$ de octubre-de 1972 por la que se des.
califica 1(1, vivienda d.e Protección Oficial sita en
la calle. Enténza, número .103 .moderno -109 ami-­
guo-. 4e,AlcoylAUcanteJ, de doña Teresa Colomi­
na-eoloma.

nmo.Si.: ,V~stoel e;pediente .·.del grupo .A1coy•• del Insti•
tuto Nadonalde la Vivienda. en ()roeÍl a la ~escalificación vo­
luntaria .. PrtlmQviüapor dpña Tere$Q' Colomina Coloma,- de la
vivienda::$~ta.en la calle Entenza. núm~ro 103 moderno -109 an-
~guo-,--cIeAlcoy (Alical;lt'e}; ."

Resultan{io que lase4o:r&Colo-mina Coloma. por escritUra otor­
gada ante el NotariQ de, Alit:ante- don ·JuHo Guelbenzu Romano,
eon feclla4~e~:novi~mbre,.dé1969,bajOel" número 1.217' de su
protocolo. aqquirió,por pompra:Ql Instituto Nacional de la Vi­
vienda, la finca· anteti()rmente descrIta, figurando inscrita· en
el Registro de la Propiedad de Alcoy, en elfolio 16, tomo 387.
UbroW5.dedIcha loca.U~acl•. tincanúJ1l~o5,221, inscripción 2.";

Resulttin~'o que co~JéCha: ~O: de fébre'ro .de 1945 fué califica­
do tondicioll~lmenteel proye(lto para la construcción de un grupo
deVJyielJ;€1&st;londe radica la citada; 1mbHndosele concedido los
beneficil)&.de_ exell"rones_ tributarias y ... préstamo;

Consiqera.D:do -que laduraci6n d191 régimen .legal de las vi­
viendas qeProteccióh OfiCial es el de 50 años que determina el
artícu.lp ,*;0 de su Ley. aprobado por Decreto 213111963. y 100 del
Reglamento.de-24 de julio de 1968 para SU aplicación, con la
excepción ,contenida en ls·2." y" 3~ de SU! disposiciones tran­
Sitorias par~ aquellas viviendas cuyosre.gímenes anteriores han
sido, der,c>gados;

Cónsidel'and(;¡ que los proPietarios de viviendas de Protección
Oficial que no quisieran seguir. sQmetidos por más tiempo a las
limitaciones,que imp(}ne'su're8imen ,podrán solicitar ladascs­
UficaciónyoJun'tariade .1asmismas~alaqUe se podrá acceder
COOl las cOn/::lkíones y requisitos expresados en los artículos 147
rr4a deitu Jteglaménto-;

cO~iaeJ'fl'lldo..que· se'ha aCt'edi.t~ó ·fehacienttlmente ante el
Instituto Nac;ionalde la Ylvienda el ha.berse reintegrado los be­
n~ficioS' 'recibidos.. uoco_nstandu por otra parte se deriven J')er·
jUiCiospart:t,tercera.s personas al' llevarse a efeCto esta desca­
lífip:Bción;

Visto el áplutado· ti) .. del. artículo ?5 .de~ texto refundido de la
Ley de Viviendas de ~rotección Ofiéiál.~ aprobado por· Decre­
to 2131/1963, d~.24 de juli,o; los artíc\llos 147.148,149 y dispo­
sicionestransitwias 2." y 3.k dt;ll RegIamento para su apIica~

ción.
Este. Mini&1ezio ha acordado. descalificar la vivienda de· Pro~

Lección Oficial sita. en la calle, Er,t~nza. número 103 moderno
~1'09 antiguo-, de Alcoy (Alicante) . solicitada por su propieta­
ria doña ,TeJ:'~aColomif¡~.. Coloma.

LQQ\1e,participo:::a V.l. para su_ conocimiento y efectos.
Dios guarde 'a. V.,1. .. II1u~hos años.
Mádrid. 23 de octubre de 1972.-,P. D., el Subsecretario, An­

~on,io de Leyva y Andla.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de'octubre de 1972 por la que se
descnUficala vivienda de Protección Oficial sita
en la, calle·del Maestr/J:Chapi,-número 3, de Madríd,
de don Jol1é C08tafr~cia GUabert.

Ilmo. Sr.:. Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas del Montepío de Directores- y Pianistas, en ordeu_ a la
descaHHcac1ón. volun,íaria.promovida .por don José Costafreda
Gilabert,de la "iylenqasita en la manzana sexta, parcela qos.
hoy número 3 de l~ calIe Maestro· Chapí, .de Madrid;

Resultando que el señpr. Costafreda. Gilabert, mediante escri­
tura otorgada. ante el Notario deest.la calJital don· Enrique Tormo
y Ballester.con fecha. Ude octubre. de ·1946. bajo el número
2.354 de su protocolo. adquirió; por compra a la citada Sociedad,
la finca anteriormente descrita, figur,ándo inscrita en el Regis~

tro de la Propiedad de Colmenar Vi-ejo -hoy número 7 de los
de Madrid-, en el tomo 83 del archivo, libro 15 de la sección 2.-

Mili_U;


